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GAZETA DE MADRID
DEL LUNES 4 DE DICIEMBRE DE 1809.

GRAN DUCADO DE VARSOVIA.

Varsavia 16 de octubre.

Át.teayer se celebró aquí con gran so
lemnidad el aniversario de la batalla de 
Jena, que decidió nuestra suerte. Por la 
noche hubo una vistosa iluminación en to
da la ciudad.

Las guardias nacionales hacen actual
mente el servicio en esta ciudad, pues to
das las tropas de línea han marchado hácia 
Cracovia con gran cantidad de municiones 
y artillería.

BAVIERA.

Atigsburgo 26 de octubre.

Ayer han llegado aquí 500 caballos lige
ros polacos de la guardia imperial que vuel
ven á Francia. La caballería portuguesa qne 
estaba aquí de guarnición se ha puesto hot 
en marcha.

Según las últimas noticias del Tirol las 
tropas bávaras han tomado por asalto el 
desfiladero de Scharnitz.

El nuevo puente construido sobre ei rio 
de Roth cerca de Passan, baxó la direc
ción de Mr. WL-beking, tiene un solo ar
co de ico pies de diámetro.

Munich 27 de octubre.

Nuestras tropas han entrado en Tns- 
pruck el dia 25. Los insurgentes se han 
salvado en las montañas. Los habitantes de 
lnspruck se portan mui bien; y han asisti
do con mucho esmero á los heridos bavaros 
que había allí. *

Acaba de interceptarse una carta de 
Hofer , escrita al comandante de los insur
gentes en el Tirol septentrional, en la qual 
le dice que es imposible enviarle refuerzos, 
en atención á que entran muchas tropas 
italianas en el Tirol meridional.

CIUDADES ANSEATICAS.

Jlamburgo 26" de octubre.

Mr. Reinhard, ministro de S. M. el Em
perador de los franceses cerca de S. M. el 
Rei de Westfalia , pe-manece todavía en 
esta ciudad. La llegada de S. E. ha causa
do aqui gran sensación ; pues según todas 
las apariencias van á decidirse definitiva
mente las relaciones políticas de las Ciuda
des Anseáticas. Pronto llegarán á Ilimbur- 
go diputados de Brema y de Lubeck.

CONFEDERACION DEL RIN.

Frlang 2 6 de octubre.

Una colana de tropas de S. A. E. el 
príncipe primado ha llegado ayer á Cnlm— 
bach; viene de Dresde, y se dirige hácia 
las orillas del Mein.

De un momento á otro van á llegar 
á Baireuth dos regimientos de infante
ría , uno francés, y otro del gran ducado 
de Berg.

Francfort 29 de octubre.

S. E. el mariscal duque de Dantziek ha 
llegado hoi á e<ta ciudad ; y ayer entró aqui 
el general Rivaud, que manda la primera 
división del 8.° cuerpo de exército.



14$*
El señor coronel prusiano de Krose- 

inarck pasó ayer por aquí en posta con di
rección á Francia , y venia de Berlín. Hoi 
ha pasado un correo francés que había sido 
despachado de Viena á Dresde, y que 
vuelve á París.

Mañana aguardamos la brigada del señor 
general Menard, compuesta de quatro ba
tallones de infantería, que entre todos com
ponen hombres.

El almirante ruso Tschirschagow ha'sa
lido ayer de aqui para Francia.

WIRTEMBERG.

Stuttgardt 25 de octubre.

Las tropas que te habian reunido aquí 
con motivQ de la llegada del Emperador 
Napoleón acaban de salir para sus destinos. 
El regimiento u.® de dragones franceses, 
mandado por el coronel Bethizi , vuelve á 
Francia. El regimiento de infantería wir- 
fembergnesa de Scharfenstdn, y el regi
miento de dragones del príncipe Real, han 
¡do á Louiihurgo.

Ayer y hoi no han cesado de pasar por 
esta ciudad varios oficiales superiores y otras 
personas de distinción que vuelven á Fran
cia , y entre ellas el coronel ruso Gorgoli, 
ayudante general de S. M. el Emperador de 
Rusia, enviado por este Soberano cerca de 
S. M. el Emperador Napoleón.

Para fines del corriente llegará á las 
cercanías de Augsburgo y de Ulma toda la 
guardia imperial, y se dice que durante to
do el mes de noviembre no cesarán de pasar 
por Baviera y laSuavia tropas francesas del 
exército grande de Alemania.

Se asegura que después que salga de 
Viena el príncipe de Neufchatel, el prín
cipe de Pontecorvo quedará encargado del 
mando en gefe de todas las tropas que han 
de quedar en Austria hasta el entero cum
plimiento del tratado de paz.

Las cartas de Viena del 18 anuncian 
que han salido de las inmediaciones de aque
lla capital, con destino al Austria superior, 
numerosas colunas de tropas; y se cree que 
continuarán su marcha hasta Baviera.

GRAN BRETAÑA.

Londres 2 o de octubre.

Escriben de Constaotinopla con fecha 
del 26 de julio lo siguiente:

,,Ayer ha llegado aqui el correo 13asi— 
lico con las ratificaciones del tratado ajus
tado con la Turquía. Los frenceses tienen 
todavía mucho i dluxo en el divan, á quien 
el nombre solo de Eonaparte hace temblar. 
So'o las victorias decisivas del archiduque 
Carlos sobre los franceses pueden salvar el 
imperio otomano. Los ministros turcos pa
rece que han perdido el seso; y puede de
cirse que no solo no pueden distinguir ya 
sus am’gis de sus enemigos, sino que han 
llegado también á descuidar de su propia 
conservación.

,,E1 gran visir sale hoi de la capital á 
la cabeza de 4o2> genízaros: quando se ha
ya reunido su exército en las orilas del 
Danubio constará de I5c3> hombres, poco 
mas ó meaos, número suficiente para re
chazar á los rusos; pero la suerte de esta 
campaña depende del éxito feliz ó desgra
ciado de la de los austríacos.

,, Estamos aguardando á un enviado 
persa, que viene á residir cerca de nuestra 
corte. Sir II. John ha desempeñado ccn 
buen éxito su comisión; p*ro es increíble 
la actividad y destreza de ¡os franceses.”

Las cartas que hemos recibido esta ma
ñana confirman lo que ya tenemos dicho 
sobre el desconrento general de Ja nach o 
español^. Se asegura que el marques de 
Welleslei ha hecho representaciones mui 
enérgicas á !a junta suprema sobre lo poco 
que hai que confiar en las provide; cías de 
defensa que ha tomado.

He aqui el extracto de ora carta de Gi- 
braltar con fecha del 18 de setiembre.

,,Nada hai que pueda compararse con 
la indolencia é incapacidad de la junta su
prema ; y á menos que no haya una muta
ción de gobierno, es imposible salvar el 
país. Toda la España está sumamente des
contenta , y los miembros de la junta te*» 
mea tanto una insurrección en Sevilla, que



han dado órderf para que vayan ro© hom
bres á aquella ciudad con el objeto de pro
tegerlos contra los insultos del pueblo. El 
marques de Welleslei va todos los días dos 
ó tres veces á la junta , lo que da motivo 
para creer que está sumamente descontento 
por su conducta.”

Mr. Baker, secretario particular de Mr. 
Adair, ha llegado ayer de Constantinopla, 
y se asegura que ha traido la ratificación 
del tratado ajustado con la Turquía.

Se han recibido cartas de lord Welliog- 
ton con fecha del 21 del mes pasado en 
Badajoz. S. S. se hulla ya casi enteramente 
restablecido de la ligera indisposición que 
habia tenido. El brigadier general Stevvart, 
hermano de lord Castlcreagh , ha estado 
también enfermo.

Las cartas del Mediterráneo , anuncian 
que la expedición inglesa mandada por sir 
Stuart ha vuelto á Sicilia.

Ayer han llegado á ¡as Dunas los ber
gantines de transporte Eleonor y Hen ales, 
que vienen de la isia de Walchereu con sol
dados enfermos.

Extracto de ttna carta particular escrita 
desde Ealavera la Real con fecha del /_£> 
de setiembre.

,, Me es mui sensible tener que deciros 
que las fatigas y las enfermedades han dis
minuido considerablemente nuestras fuerzas 
después de la batalla de Talavera de la Rei
na. Un cirujano me ha dicho que mueren 
muchos soldados de fatiga solamente. Estos 
infelices se ven precisados á dormir en el 
sueio , sin tener con que cubrirse :nas que su 
uniforme, porque no hai camas, ni colcho
nes , ni cosa alguna para descansar de tantas 
fatigas.

,,No puedo menos de referiros un rasgo 
de humanidad y buen gobierno de los fran
ceses , que sé lo habéis de leer con sumo in
teres. El mariscal Mortier marchaba sobre 
PJaser cia con su cuerpo de exército; y no
sotros teníamos en aquella ciudad un hos
pital mui considerable. Nuestro cirujano 
mayor se presenró á los franceses para su-
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pilcarles que le permitiesen asistir á sos en
fermos. El mariscal Morder acce lídá todas 
sus solicitudes , y con especialidad á la de 
que no se considerasen como prisioneros ios 
cirujanos. Habiéndose enterado el mismo 
mariscal del número de soldados que se ne
cesitaría para la seguridad de los enfermos, 
dio una guardia suficiente: poco después 
entró en la ciudad; visitó en seguida el 
hospital, y echando de ver que los enfer
mos no tenían camas , mandó que los habi
tantes suministrasen todas las necesarias. 
Esta orden se executó al instante. El gene
ral encargó en seguida á un comisario que 
diese todos los dias á nuestros enfermos ra
ciones completas de vino , pan y carne; y 
todo se executó sin dificultad ninguna , no 
obstante que poco tiempo antes de llegar 
los franceses estaban nuestros soldados cas 
á punto de perecer de hambre. ”

PROVINCIAS ILIRICAS.

Viliach 24 de octubre.

Cada dia llegan aquí nuevos cuerpos del 
exército de Italia ; y si se ha de dar c: edi
to á los rumores públicos , mañana tendre
mos el gusto de ver en esta ciudad á S. A. I. 
el príncipe virei de Italia.

ESPAÑA.

Madrid 4 de diciembre.

Ayer hubo gran parada en el Prado. Se 
ha notado que en esta revista ha habido e! 
concurso mas lucido y numeroso que hasta 
aqui se hibia visto. Las gentes corrían pre- 
cipi radas por hallarse al paso de S. M., y 
en todas se veia el jubilo que su vista le* 
caucaba. Todos han admirado la bizarría y 
aire marcial de unas tropas vencedoras en 
ico combates, y que por lo mismo no co
nocen rivales.

Extracto de las minutas de la secretaría 
de Estado.
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£□ nuestro palacio de Madrid á 29 de 

noviembre de 1809.
Don Josef Napoleón por la gracia de 

Dios y por la constitución del estado, REI 
de las Españas y de las Indias.

Hemos decretado y decretamos lo si
guiente :

articulo 1. ,, En adelante no servirá
de obstáculo para obtener curatos , preben
das ó beneficios eclesiásticos el haber sido 
individuo de alguna de las órdenes regula
res’, y haberse, secularizado en virtud de 
bula de la corte romana.

art. ix. Nuestro ministro de Negocios 
eclesiásticos queda encargado del cumpli
miento de este decreto. = Firmado = YO 
EL REI. = Por S. M. su ministro secreta
rio de Estado Mariano Luis de Urquijo."

Don Josef Napoleón por la gracia de 
Dios y por la constitución del estado, 
REI de las Españas y de las Indias.

,, Visto el informe de nuestro ministro 
de Guerra ,

Hemos decretado y decretamos lo si
guiente :

articulo 1. Para el entretenimiento de 
la fuerza de nuestra guardia se elegirán en 
los regimientos de línea de nuestro exdrci- 
to los soldados, cabos y sargentos que so
bresalgan por su buena conducta.

art. 11, Los coroneles de estos regi
mientos darán á nuestro ministro de Guer
ra , siempre que asi lo pida, una noticia de 
los individuos de tropa de su cuerpo que 
juzguen acreedores á esta distinción.

art. 111. El capitán general de nuestra 
guardia revistará los soldados, cabos y sar
gentos que se destinen á nuestra guardia, 
y antes de recibirlos se asegurará de que 
todos tengan las qualidades que se requie
ren.

art. iv. Nuestro ministro de Gtierra 
queda encargado de la execucion del pre
sente decreto. =Firmado = YO EL REI.= 
Por S. M. su ministro secretario de Esta
do Mariano Luis de Urquijo.”

Extracto de las minutas de la secretaría 
de Estado.

En nuestro palacio de Madrid 3 30 d« 
noviembre de 1809.

Don Josef Napoleón por la gracia de 
Dios y por la constitución del estado, 
REI de las Españas y de las Indias.

Hemos decretado y decretamos lo si
guiente :

articulo i. ,,Se establecerá un depó
sito general de cartas geográficas naciona
les y extrangeras , que también comprehen- 
derá los planos y diseños topográficos.

art. 11. El presupuesto de los gastos 
de este depósito se unirá con el del ramo 
de guerra.

art. ni. Los planos, cartas , libros 6 
instrumentos existentes en los actuales de
pósitos topográficos continuarán custodia
dos'en los mismos parages donde se hallan.

art. iv. Los ministros enviarán al nue
vo depósito todos los planos , cartas y di- 
buxos que uo les sean necesarios.

ART. v. Un oficial general será direc
tor del citado depósito topográfico: recibirá 
directamente nuestras órdenes por lo que 
respecta á la dirección de su trabajo ; y por 
lo que concierne á objetos de administra
ción se corresponderá con el ministro de 
Guerra.

art. vi. Nuestros ministros quedan 
encargados , cada uno en la parte que le to
ca , de la execucion del presente dedreto. =s 
Firmado =YO EL REI.= Por S. M. su mi
nistro secretario de Estado Mariano Luis 
de Urquijo."

1N LA IMPRENTA REAL.


